
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

COELLO – TOLIMA 
Carrera 2ª No. 3-01 Centro, Tel.: 2886120 

 

 

JUNIO DIEZ (10) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
 

 

ACCION      : EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 
DEMANDANTE  : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA  

DEMANDADO  : JOSE MENESES BARRERO 
RADICACIÓN : 73200-4089-068-2022-00029-00. 

AUTO SUST. N° : 0232. 
 

 

Visto el memorial que precede, presentado por la parte demandante, y 
vencido el término para comparecer a través del canal digital para la 

atención al usuario o personalmente ante las instalaciones del juzgado, a 
recibir notificación personal, el Juzgado dispone, 

 

Por el interesado PRACTÍQUESE la notificación por aviso a la parte 
demandada del auto que libra mandamiento ejecutivo a la misma dirección 

a la que haya sido enviada la comunicación.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

Firmado Por:

 

 



Gonzalo Humberto Gonzalez Paez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Coello - Tolima
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